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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE TRES DE ABRIL DE 2018 

 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a tres de abril de dos 

mil dieciocho, siendo las nueve horas y treinta minutos, se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as:   

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretario Segundo: D. José Miguel Escribano Zafra 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

Asisten como invitados el Diputado Provincial D. José Enrique Medina Ramírez,  y 

D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

DÍA 20 DE MARZO DE 2018. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 20 

de marzo de 2018, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 
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2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE 

LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

La Sra. Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática informa 

que en el día de ayer se presentó la programación del Proyecto “Cultura y Memoria 

Histórica: 1940-1949”. 

El Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda comunica que ha finalizado 

el plazo de la solicitud de subvenciones  de Caminos Rurales. Ha habido 63 peticiones, y 

todas han sido atendidas. 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social comunica que durante esta semana 

se celebrarán actos con motivo del “Día Internacional del Pueblo Gitano”. 

El Sr. Diputado Delegado de Turismo informa que se van a celebrar dos cursos de 

Enturna en la Sede del Patronato Provincial de Turismo, durante los día 2 a 7 de abril “El 

Guía Intérprete del Patrimonio Natural: Sierra Nevada”, y los días 4 y 5 de abril  “Diseño 

de un Itinerario Interpretativo en el Entorno de tu Negocio Turístico”. 

 

3º.- APROBACIÓN DEL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL PATRONATO DE 

LA ALHAMBRA Y GENERALIFE Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA ACERCAR EL 

PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO A LA POBLACIÓN GRANADINA”. 

 La Sra. Vicepresidenta Segunda, Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica 

y Democrática formula la siguiente Propuesta, una vez conformada por la Intervención: 

 
“El Patronato de la Alhambra y el Generalife tiene un programa denominado “LA 

ALHAMBRA MÁS CERCA” a través del cual pretende colaborar con otras instituciones para 

acercar el patrimonio histórico-artístico del conjunto monumental de la Alhambra y el 

Generalife y los monumentos Hispano Andalusíes del Patronato a la población de la 

provincia de Granada y concretamente con esta Corporación englobándolo dentro del 

Programa de Concertación de la Diputación “CULTURA PUNTO DE ENCUENTRO”. 

Visto el texto del “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL PATRONATO DE LA 

ALHAMBRA Y GENERALIFE Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA ACERCAR EL 

PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO A LA POBLACIÓN GRANADINA”. 
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Vista la Memoria Justificativa del Técnico Responsable de la Actividad (artículo 50.1 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público), de fecha 12 de 

febrero de 2018. 

Visto el informe jurídico presentado por la Jefa de la Sección de Administración de 

Cultura de fecha 15 de marzo de 2018. 

Se eleva a la Junta de Gobierno, en funciones de asistencia al Presidente, y a éste 

para su Resolución, la siguiente Propuesta: 

Aprobar el “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL PATRONATO DE LA 

ALHAMBRA Y GENERALIFE Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA ACERCAR EL 

PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO A LA POBLACIÓN GRANADINA”, en los términos 

establecidos en el texto que se acompaña”.  

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

  

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 0771, POR LA QUE SE 

APRUEBA Y FIRMA EL ANEXO AL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN Y LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 

EXTERNAS CURRICULARES. 

Dada cuenta de la Resolución dictada por el Sr. Presidente con fecha 15 de febrero 

de 2018, nº de registro 0771, por la que se aprueba y firma el Anexo al Convenio entre la 

Diputación y la Universidad de Granada para la realización de prácticas académicas 

externas curriculares de (PVG), estudiante del Máster Universitario en Artes Visuales y 

Educación: Un Enfoque Construccionista, durante el curso académico 2017-2018.  

La Junta de Gobierno queda enterada. 

5º.- APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DEL PROYECTO “MED – 

ROOTS: MEDITERRANEAN ROOTS”, EN EL MARCO DE LA 1ª CONVOCATORIA DE 

PROPUESTAS DEL PROGRAMA ENI CBC MED.  

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta,  una vez conformada por la Intervención: 

Código Seguro De Verificación /UTm2zxifhnSyjJ0lD/NFA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Miguel Escribano Zafra - Vicesecretario Firmado 12/04/2018 13:47:02

Observaciones Página 3/5

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 03-04-2018 

  

4 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

 “En relación con la aprobación de la solicitud de la subvención para el proyecto 

“MEED ROOTS: MEDiterranean ROOTS”, en el marco de la 1ª convocatoria del Programa 

Europeo ENI CBC MED. 

 Vista la 1ª convocatoria de propuestas del Programa ENI CBC MED (Programa de 

Cooperación Transfronteriza para la Cuenca Mediterránea del Instrumento Europeo de 

Vecindad). 

 Visto que el proyecto está centrado en diseñar un producto turístico transnacional, 

mediante la promoción de la práctica cultural y el descubrimiento de los territorios de los 6 

países implicados, también a través de los lugares UNESCO. 

 Visto que la Diputación de Granada gestionará un total de 145.960 €, de los que 

131.364 € serán aportados por el FEDER (90%) y 14.596 € (10%) por la Diputación de 

Granada. 

Visto  que   la  Diputación   de   Granada  tiene  como  competencias   propias  las 

recogidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en 

la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. Art.36 LRBRL. Esto es, las 

competencias «que le atribuyan en este concepto las leyes del Estado y de las 

Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de la acción pública» y entre otras, «la 

cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en el 

territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones 

Públicas en este ámbito. 

  Visto el informe emitido por el Jefe de Sección Económico Financiera. 

Visto el informe emitido por la Jefa del Servicio de Desarrollo Local, de fecha 31 de  

enero de 2018. 

 A la vista de lo anterior, VENGO A PROPONER, que el Sr. Presidente de la Excma. 

Diputación Provincial de Granada con la asistencia de la Junta de Gobierno, acuerde lo 

siguiente: 

 Aprobar la solicitud de la subvención del Proyecto “MED - ROOTS: MEDiterranean 

ROOTS”, en el marco de la 1ª convocatoria de propuestas del Programa ENI CBC MED”. 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia.  
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7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 No se formula ningún ruego o pregunta por los señores/as Diputados/as. 

 

 8º.- PROTOCOLO. 

 

En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar los siguientes 

pésames: 

• A Dª. Emilia Cobo Villalta, trabajadora de los Servicios Sociales Valle Lecrín, 

por el fallecimiento de su hermano. 

• A D. Manuel Peralta Ortiz, Director de los Servicios Sociales Río Fardes, por 

el fallecimiento de su hermano. 

• A D. Antonio Mendoza Palacios, trabajador de los Centros Sociales de 

Armilla, por el fallecimiento de su madre. 

   

 Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Vicesecretario Segundo 

Certifico. 

 

EL VICESECRETARIO SEGUNDO 
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